
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

NOTARIA II DEL CANTÓN SANTA ANA 

Provincia de Flanabi 

TESTIMONIO DE ESCRITURA 

De: 

N%: 433.- 

- Otorga: 

A favor de: 

- Copia: 

Cuantía: 

Santa Ana: 

CONSTITUCION DE LA COMPANTA GALARZA LUQUE S.A. 

INTEGRADA POR LOS SEÑORES RAUL ARNALDO GALARZA TAPTA 

Y HARIA BEATRIZ GALARZA LUQUE 

    
      

— Compañias 
TERCERA Superintendencia de 

$ 3 SEP 2010 

($800,00) l 

  

  

  

ABOGADO: A 

CAMILO CICERÓN MENDOZA MENDOZA 

NOTARIO , 
  
  

08 DE JUNIO DEL 2.010. 

OFICINA: Calle Angel Rafael Álava y Nueve de Julio - Teléfonos: 091515989 - 2640888



IMPRIMIR   

  

REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUAY AQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7319319 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: MENDOZA MENDOZA CAMILO RAINER 
FECHA DE RESERVACIÓN: 02/09/2010 10:00:01 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- GALARZA LUQUE S.A. GARLUP 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 02/10/2010 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

AB. LUIS GRIJALVA o 
DELEGADO DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS - PORTOVIEJO



ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑÍA GALARZA LUQUE S.A. 

GARLUP, INTEGRADA — POR LOS 

          

  

JA 10Rg, a 
FE ública > P | > 

SEÑORES: RAUL ARNALDO GALARZA 

TAPIA Y MARÍA BEATRIZ GALARZA LUQUE. 

CUANTIA: CAPITAL SOCIAL: OCHOCIENTOS 

DOLARES AMERICANOS ($ 800, 00).- - - - 

NRO: 433 .- En la ciudad de Santa Ana, cabecera del cantón del mismo 

nombre, Provincia de Manabí, República del Ecuador, hoy martes ocho 

de junio del año dos mil diez, ante mí abogado Camilo Cicerón Mendoza 

Mendoza, Notario Público Segundo del cantón, comparecen a la 

celebración del presente instrumento de CONSTITUCIÓN de compañía 

anónima el señor RAUL ARNALDO GALARZA TAPIA, por sus propios 

derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casado, con domicilio en Portoviejo y de tránsito por esta ciudad y la 

señorita MARIA BEATRIZ GALARZA LUQUE, por sus propios derechos, 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera, con 

domicilio en Portoviejo y de tránsito por esta ciudad. Los comparecientes 

son mayores de edad, ecuatorianos, dedicados a actividades 

particulares, hábiles y legales capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer de haberme presentado    
identificación doy fe. Bien instruidos en el
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ión «de compañía anónima, la cual 

   jan una minuta para que la eleve a 

  

) público, cuyotentto; es'el que sigue: SEÑOR NOTARIO: En el 

fas Públicasa su digno várgo, sírvase, incorpo 

      

en. la. que* corsté--el contrato .sócial: y el- estatuto de -una compañía 

  

presente instrumento -de de constitución de compañía anónima.el. señor 

        

iejo, -MARIA BEATRIZ GALARZA LUQUE, por.sus 

lana, mayor ..de edad, de. 

    

    
. 

“MERA 

  

eras, hábiles y legalmente capaces para equiratar. y pbligarse.. 

  

      inuta, en la que consta de manera. expresa su voluntad -de constituir en-forma 

simultánea y. en un solo acto, coma en efecto así lo hacen, la Compañía Anónima 

    
    jales y por el. contenido de los presentes estatutos.- Cl 

  

a Usted, Señor Notario, elevar a, escritura. pública el texto.de.esta.



GARLUP. CAPITULO PRIMERO.- Artículo Primero.- DENOMINACIÓN.- La 

Compañía se denominará GALARZA LUQUE S.A. GARLUP y por lo tanto en 

todas sus operaciones girará con este nombre y se regirá por las disposiciones 

mercantiles, por la Ley de Compañías, Ley de Mercado de Valores en aquello que 

fuere aplicable, Código Civil y demás normas relacionadas con las actividades que 

realice la Compañía, así como por las normas que contemplen los presentes 

estatutos sociales.- Artículo Segundo.- DOMICILIO.- El domicilio de la Compañía 

estará situado en el Cantón Portoviejo, Ciudad Portoviejo, Provincia de Manabí, 

República del Ecuador, pudiendo establecer también sucursales, agencias, 

establecimientos y locales de trabajo en cualquier otro lugar de la República y aún 

fuera del País, previa resolución de la Junta General.- Artículo Tercero.- 

DURACIÓN.- La duración de la Compañía será de CINCUENTA AÑOS contados a 

partir de su fecha de inscripción en el registro correspondiente, pudiendo ser 

ampliado dicho plazo luego de su expiración por acuerdo unánime de la Junta 

General de Accionistas. Podrá también disolverse en cualquier momento antes del 

vencimiento de su plazo de duración si así lo resolviese la Junta General en la forma 

y modo previstos por la Ley y por este contrato social, o por causas legales.- 

Articulo Cuarto.- OBJETO SOCIAL.- La compañía se dedicará a Uno.- La 

compra, venta distribución y comercialización de gasolina, kerex, gas 

licuado de petróleo, de hidrocarburos y más derivados del petróleo. La 

compra venta, distribución y comercialización de carburantes para 
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productos derivados del petróleo crudo y fraccionado. Des.- Dedicarse al 

lavado, mantenimiento de vehículos, dando servicios de cambio de 

aceites, accesorios de vehículos, llantas. Tres.- La importación, 

exportación, creación, instalación, comercialización, distribución, 

  

, compra venta, mantenimiento y montaje de equipos de 

  

aire acondicionados, de refrigeración, de ventilación mecánica e 

instalaciones eléctricas para todo tipo de vehículos.  Cuatro.- La 

comercialización de todo tipo de productos y materiales de construcción, 

tales como cemento, hierro, materiales de agua potable en general, 

  

iales eléctricos y sanitarios, herramientas manuales y eléctricas, 

maquinañas y equipos para la construcción, materiales electrónicos y 

carpinteria, piedras y arena, hormigones premezciados, elementos de 

  

icturales, como también el traslado de tipo de materiales para 

  

ión. La construcción de obras de aprovechamiento hidráulico 

tales como canales, presas, represas y sus instalaciones y: estructuras 

  

subterráneas. Cinco.- la construcción, operación y/o mantenimiento de 

. obras de ingeniería civil, especialmente, la construcción de obras de 

infraestructura tales como urbanizaciones, alcantarillados, acueductos, 

redes de distribució 

  

de agua potable, calles, carreteras, caminos, 

vecinales, puentes y obras de vialidad en general. La construcción de 

cebras de- aprovechamiento hidráulico tales como canales, presas,



represas y sus instalaciones y estructuras complementarias; y 

perforaciones: de pozos para la búsqueda de aguas subterráneas. 

Intervenir en la compra y venta de bienes raíces, terrenos, casas, 

edificios, ciudadelas, locales comerciales, industriales y de recreación, 

centros turísticos y toda clase de bienes inmuebles y/ o raíces en general 

para rentarlos o venderlos integramente o bajo el sistema de propiedad 

horizontal; o para administrarlos directamente dándole todos los servicios 

incluido el de parqueadero y conserjería y mantenimiento en el área 

eléctrica, jardinería, gasfitería. Seis.- La importación, compra, venta, 

distribución y comercialización de maquinarias, vehículos taller, equipos y 

materiales de construcción, incluida la ferretería. Siete.- La construcción, 

operación y/o mantenimiento de Obras de Ingeniería Eléctrica, 

especialmente: a) El cálculo, diseño, construcción y mantenimiento de 

redes de transmisión, subtransmisión, redes primarias y secundarias y 

alumbrado público, comercial, industrial y residencial. b) Cálculo, diseño, 

construcción y mantenimiento de proyectos luminotécnicos en alumbrado 

público, industrial, comercial y residencial. c) Protecciones eléctricas, 

electromecánicas y electrónicas para sistemas de generación de energía 

eléctrica, sistema de transformación de corriente y tensión eléctrica. 

Ocho.- construcción, operación y/o mantenimiento de obras de 
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mantenimiento de centrales analógicas y digitales, reparación y/o 

reemplazos de cables, reempalme de cables dañados, comprobación de 

cables primarios en lo referente a aislamiento, continuidad y resistencia, 

colocación de los cables, cambios de cabezas en mal estado y cambio 

de armarios en mal estado, instalar sistemas a tierra. Nueve.- Compra, 

venta, corretaje, administración, permuta, agenciamiento, explotación y 

anticresis.de bienes inmuebles. Podrá participar en remates públicos y en 

subasta de bienes e inmuebles del sector público y privado, así como, en 

la compra y venta de bienes del Estado. Diez.- La importación, compra, 

venta, representación, distribución y comercialización de equipos, 

maquinarias, repuestos, accesorios y materiales para las industrias 

relacionadas con el área de Ingeniería Civil, Eléctrica y Comunicaciones, 

Mecánica. Once.- La explotación, desarrollo, mantenimiento de 

programas de computación, diseños de centros de cómputos, sistemas 

computarizados y procesamiento de datos. Doce.- Diseño, obras y 

elaboración de proyectos de explotación turística, agroindustriales, 

artesanales, agropecuarios, artesanales. Fomentar y desarrollar el 

turismo naciónal e internacional en el continente y las Islas Galápago: 

  

mediante la instalación y administración de ferias, exposiciones, 

contrataciones artísticas, agencias de viajes, moteles, hoteles, 

  

bes, cafeterías, centros comerciales, ciudadelas 

:fiecánicos de recreación, escenarios «deportivos, 

  

> 
=  



de todo tipo, bares, botes. Elaboración, organización y realización de 

proyectos dentro y fuera del país, que comprendan todos los servicios 

propios de los viajes llamados todos incluido, así como al mediación 

entre los turistas y los prestadores de servicios, la mediación en el 

alquiler de vehículos con o sin chofer para propósitos turísticos, 

empresariales e institucionales, según amerite la situacion o el fin. 

MEDIOS.- Para el cumplimiento de su objeto la compañía podrá 

. asociarse e intervenir como socia o accionista en la constitución y/o 

aumentos de capital, afines al objeto social, ya por pago en numerarios o 

por aporte de bienes; y en general, realizar todos los actos y contratos 

permitidos por las leyes ecuatorianas. TITULO SEGUNDO.- CAPITAL, 

ACCIONES Y ACCIONISTAS: ARTICULO CINCO.- CAPITAL: El capital 

suscrito de la compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA dividido en ochocientas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de valor cada una. Artículo 

Sexto.- NATURALEZA DE LAS ACCIONES.- Las acciones serán ordinarias, 

nominativas e indivisibles. Las ochocientas acciones en que se halla dividido el 

capital social de la Compañía a las que se refiere el Artículo Quinto de estos 

estatutos corresponderán a las series, valor y condiciones que la Junta General 

de Accionistas resuelva, particularmente reunida para tal efecto, e irán 
pS    



    

  

        

accionista, si así se lo solicitare. Los títulos y certificados de acciones se 

extenderán en libros talonarios correlativamente numerados y se inscribirán 

además en el Libro de Acciones y Accionistas, en el cual se dejará constancia, 

conforme lo previsto en la Ley, de las sucesivas transferencias y de los demás 

eventos relativos al derecho de propiedad sobre las acciones. Los títulos se 

entregarán al accionista una vez que éste haya pagado la totalidad del capital 

suscrito por él, aún en el caso de aumento de capital de la Compañía. Entregado el 

título al accionista, éste suscribirá el correspondiente talonario.- Artículo Séptimo.- 

RENGIAS LEGALES.- En lo relativo a la transmisiór 

  ACCIONISTAS.- La Junta General de Accionistas constituye 

mo érgano dela Compañía, sujeta a la voluntad social e integrada. 

    

te a 
y



Accionistas que de acuerdo con ta Ley y a los estatutos concurren a las sesiones 

legalmente convocadas.- Artículo Décimo.- JUNTAS GENERALES Y 

EXTRAORDINARIAS.- Las Juntas Generales serán Ordinarias y 

Extraordinarias y se regirán de acuerdo a lo que la Ley de Compañías en vigencia 

establece. Habrá lugar a la Junta General Ordinaria dentro de los tres primeros 

meses de cada año; y la Junta General Extraordinaria cada vez que se la 

convoque por medio del Presidente de la Compañía, o a solicitud de los 

accionistas que representen por lo menos el veinticinco por ciento del capital 

pagado, debiendo indicarse el objeto para el cual se solicita la reunión de Junta 

General. Se convocarán con lo menos ocho días de anticipación al de la fecha de 

la sesión, mediante notificación escrita cursada al domicilio que hayan señalado 

los Accionistas en la Compañía, y por la prensa en uno de los periódicos de 

mayor circulación del domicilio principal de la compañía. Tanto en las Juntas 

Generales Ordinarias como en las Extraordinarias sólo se podrán tratar sobre los 

asuntos para los que hubieren sido convocadas y todo asunto tratado sobre 

cualquier aspecto o asunto no expresado en la respectiva convocatoria será nulo. 

Las Juntas Generales Ordinarias tendrán lugar una vez al año para conocer 

sobre las cuentas, balances e informes de los administradores y más funcionarios 

de la Compañía, resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales y 

pronunciarse sobre cualquier otro asunto de su competencia incluido en el orden 

del día, de acuerdo a la convocatoria respectiva. La Junta General se reunirá 

  

nr



  

- sociales; C) Acordar cambi 

    

  

expresamente los asuntos contemplados en la convocatoria de que se trate.- 

JUNTAS.- Las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias serán'dirigidas por 

el Presidente de la Compañía o quien le subrogue, y a la falta de ambos, por la 

persona que la Junta General de Accionistas designe como Presidente 

  

ocasional. Actuará como Secretario el Gerente General e quien le reemplace, 

pudiendo en casos especiales, si la Junta lo creyére necesario, designar un 

    

S DE LA JUNTA GENERAL. Las atribuciones y derechos de la 

  

tinta General, a más de los que le confiere ta Ley, son las siguientes: A) Ejercer 

privativa; B) 

  

s que la Ley señala como los de su competencia 

  

Conocer los balances, cuentas e informes acerca de la marcha de los negocios 

  

s sustanciales en el giro de la actividad social de la 

a dentro del. ámbito de sus objetivos; D) Reformar este contrato-social 

  

previo el cumplimiento de los requisitos que establece la Ley para este efecto; E) 

Resolver de acuerdo con la Ley sobre -el aumento o disminución del capital social, 

larse sobre la fusión, transformación, escisión y cualquier otro 

  

acto .que «implique modificación o reforma del. contrato social; F) Nombrar 

  

sidente, Gerente General y demás funcionarios que establece la Ley de 

Compañías para esta clase de ente jurídico; G) Autorizar al Gerente General 

para-que proceda a ¡a concesión de poderes generales o a la designación de 

    res; -H) Interpretar en forma obligatoria para los accj



contenido de los presentes estatutos; 1) Dictar y reformar los reglamentos 

generales de la Compañía; J) Señalar remuneraciones del Gerente General, 

Presidente y demás funcionarios que mantuviere la Compañía; K) Disponer y 

resolver sobre el reparto de utilidades, de la emisión de obligaciones y partes 

beneficiarias; L) En suma, corresponde a la Junta General de Accionistas ejercer 

y cumplir con los derechos y atribuciones que la Ley determina, así como 

realizar todas las demás funciones que no estuvieren atribuidas a ninguna otra 

autoridad dentro de la Compañía, orientadas siempre a solucionar cualquier 

problema de carácter social, financiero, legal y administrativo de la Compañía.- 

Artículo Décimo Tercero.- RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- Las 

resoluciones de la Junta General de Accionistas tomadas conforme a la Ley y a 

estos estatutos sociales, obligarán a todos los accionistas, presentes o ausentes, y 

que estuvieren de acuerdo o no con las mismas, salvo el derecho de oposición en 

los términos que determina la Ley de la materia. Las decisiones de la Junta General 

se adoptarán con el respaldo de los votos de más de la mitad del capital pagado 

asistente a la reunión, debiendo sumarse a la mayoría numérica los votos en blanco 

y las abstenciones. Los miembros de los órganos administrativos y de fiscalización, 

si son accionistas, no tendrán derecho a voto cuando se resuelva acerca de la 

aprobación de los balances, o sobre operaciones en las que tengan interés opuesto 

al de la Compañía, o cuando se trate de deliberaciones respecto de su 
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concurrencia de accionistas y demás funcionarios de la Compañía a la Junta 

General, depósito y registro de acciones, se estará a lo dispuesto en la Ley de 

Compañías vigente. En todo caso, la Junta General no podrá considerarse 

válidamente constituida para deliberar luego de la primera convocatoria si los 

concurrentes a ella no representan por lo menos la mitad del capital pagado. Si con 

una primera convocatoria la Junta General no pudiera constituirse por falta de 

quórum, se procederá a convocarla por segunda ocasión para una fecha que no 

excederá de treinta días calendario contados a partir de aquella en que debió 

reunirse la Junta en primera convocatoria. En segunda convocatoria, la Junta General 

se reunirá con el número de accionistas presentes, debiendo mencionar éste 

particular en la convocatoria que se haga. El objeto y el orden del día previsto en la 

  

da convocatoria no. podrá ser distinto de aquél contemplado en la primera.- 

Artículo Décimo.Quinto.- De acuerdo a lo previsto en la Ley de Compañías, cuando 

se encuentre presente la totalidad del capital social suscrito y pagado de la 

- Compañía, sea: por presencia de los accionistas o de sus representantes, y siempre 

- que ellos acepten por-unanimidad tal convocatoria y los asuntos.o puntos a tratarse 

  

en ella, se entenderá que la Junta General está legalmente constituida e instalada 

en cualquier tiempo y lugar del territorio nacional, pudiendo por lo tanto tomar 

acuerdos válidos en todos los asuntos que en forma unánime hubieren aceptado 

  

tratar los. aceionistas, debiendo todos suscribir el acta respectiva bajo pena de 

  

nulidad-en caso dé:incumplimiento.- Artículo Décimo Sexto.- LIBRO DE ACTAS. - 

  

'esolutioris, delas Juntas Generales, así como una sintética relación de las



sesiones, se hará constar por medio de actas que se extenderán en hojas móviles 

escritas a máquina en el anverso y reverso de cada una, las mismas que deberán ser 

foliadas con numeración continua y sucesiva, y ser rubricadas una por una por el 

Secretario de cada Junta y por el Presidente, ya sea el titular o aquél designado 

para el  efecto.-- CAPITULO  TERCERO.-Artículo Décimo  Séptimo.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE. Son atribuciones y deberes 

del Presidente: A) Convocar, presidir y dirigir las sesiones de Junta General; B) 

Suscribir conjuntamente con el Gerente General las actas, los títulos de acciones, 

de obligaciones y de partes beneficiarias; C) Suscribir el nombramiento de Gerente 

General; D) Subrogar al Gerente General en caso de ausencia o a falta de éste, aun 

cuando fuere temporal, con todas las atribuciones que a él le asisten; E) Informar 

anualmente a la Junta General acerca de la marcha de la Compañía y, en 

particular, sobre la actuación del Gerente General; F) Firmar tas comunicaciones 

que se dirijan a nombre de la Junta General de Accionistas; G) Vigilar que se 

cumplan las resoluciones de la Junta General.- Artículo Décimo Octavo.- 

REQUISITOS Y PERIODO DEL PRESIDENTE.- El Presidente de la 

Compañía podrá ser o no accionista de la misma, será elegido por la Junta 

General para un periodo de DOS AÑOS, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente.- CAPITULO CUARTO.- Artículo Décimo Noveno.- DEL 

GERENTE GENERAL Y LA REPRESENTACIÓN LEGAL.- El Gerente 

 



  

  
  

icial y extrajudicial y podrá ser reelegido indefinidamente. Para ser Gerente 

  

General no se requiere ser accionista de la Compañía.- Artículo Vigésimo.- 

ATRIBUCIONES GENERALES.- En cuanto a los derechos, atribuciones, 

sabilidades del Gerente General, se estará a las    

pertinentes normas de la Ley de Compañias y más disposiciones relacionadas 

en todo lo que-de ellas fuere aplicable , así como en lo previsto en. este estatuto 

  

social.- Artículo Vigésimo Primero.- ATRIBUCIONES ESPECIALES.- Son 

particulares del Gerente General: A) 

  

    ivos al objeto social de la Compañía para el desarrollo y éxito de 

ésta, dentro-de-los límites previstos en los estatutos sociales y las leyes de la 

  

Republica; -B) Previa autorización de la Junta General, nombrar mandatarios 

  

generales. de la Compañía; C) Llevar a cabo todos los jurídicos que a él le 

concieman; D) Dirigir las labores del personal de la Empresa, contratar empleados 

   



balance general, estado de pérdidas y ganancias, y demás documentación que la 

Ley exige; H) Realizar inversiones, compra de materia prima, maquinaria, 

herramientas y toda clase de bienes destinados a las áreas que son materia de su 

objeto social, contratar créditos, celebrar contratos, abrir y cerrar cuentas 

bancarias, operar sobre ellas, girar, aceptar y avalar letras de cambio, pagarés y 

otros documentos de crédito, endosarlos y descontarios y, en general, las demás 

obligaciones y operaciones financieras y mercantiles sin límite de monto ni de 

ninguna naturaleza, todo esto con el único y específico propósito de cumplir 

fielmente con el objeto social al que se dedicará la Compañía; 1) Cumplir y hacer 

cumplir las normas relacionadas al manejo contable, archivos, libros de actas, de 

acciones y accionistas y la correspondencia de la Compañía; J) Presentar a 

consideración de la Junta General Ordinaria el proyecto de presupuesto anual para 

gastos corrientes y generales administrativos de la Compañía; K) Suscribir 

conjuntamente con el Presidente los títulos de acciones pagadas y los que se 

emitieren por aumento del capital social, si lo hubiere; L) Prestar todas las 

facilidades para que el Comisario de la Compañía examine y analice la situación de 

la Empresa; M) En general, ejercer las demás funciones y atribuciones que le 

confiere la Ley y estos estatutos. En ausencia o impedimento del Gerente General, 

será reemplazado por el Presidente, con todas las facultades a él conferidas.- 

CAPITULO QUINTO.- Artículo Vigésimo Segundo.- DEL COMISARIO.- Sin 

A 

Nata Junta General 
e VA 

a 
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un Suplente, nombramientos que podrán recaer o no entre los Accionistas de la 

Compañía. La persona designada como Comisario y que se halle en funciones 

emitirá anualmente un informe de la situación de la Compañía a la Junta General 

de Accionistas, la que lo aprobará o no, pudiendo esta Junta General solicitar en 

cualquier momento del Comisario en funciones un informe relativo a las 

actividades económicas y financieras de la Compañía.- Artículo Vigésimo 

Tercero.- DE.LAS ATRIBUCIONES DEL COMISARIO.- El Comisario tendrá 

derecho ilimitado de inspección, fiscalización y vigilancia de las operaciones 

sociales de la Compañía, en particular las siguientes: A) Fiscalizar en todas sus 

partes la- administración de la Compañía; B) Exigir al Gerente General. la 

presentación de un balance mensual sobre el estado financiera de la Compañía; 

-C) Examinar por lo menos cada trimestre los libros, los estados financieros, de 

- caja, de cartera y demás documentación de la Compañía; D) Revisar el balance 

general, el estado de pérdidas y ganancias y más anexos que reflejen la 

situación financiera de los correspondientes ejercicios de la Compañía; E) Asistir 

con voz. informativa a las Juntas Generales y presentar en ellas los informes, 

denuncias y más documentación pertinente relativa al desempeño de los 

  

. de la Compañía; F) En general, todas las demás funciones y 

atribuciones que la Ley y estos estatutos le confieren.- CAPITULO SEXTO.- 

    

A ESTATUTARIA. - A propuesta del Gerente General, 

apiobalia a modificada, la Junta General de Accionistas resolverá  



sobre la distribución de utilidades, constitución del fondo de reserva, fondos 

especiales, segregando de los beneficios líquidos y realizados, cuando lo 

hubieren, por lo menos el diez por ciento para formar el fondo de reserva legal 

de la Compañía, hasta alcanzar un valor igual al cincuenta por ciento del capital 

social. La Junta General para resolver sobre el reparto de las utilidades deberá 

ceñirse a lo que al respecto dispone la Ley de la materia. Asimismo a la 

terminación del respectivo ejercicio económico, la Junta General resolverá sobre 

el porcentaje que deba segregarse de los beneficios realizados para la 

formación de la reserva estatutaria que los Accionistas en virtud de este 

instrumento deciden establecer, hasta alcanzar un valor equivalente al cincuenta 

por ciento del patrimonio neto de ta Compañía.- CAPITULO SÉPTIMO.- 

Artículo Vigésimo Quinto.- DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA.- En caso de disolución de la Compañía, su liquidación se 

efectuará por el Gerente General o por parte de la persona designada por la 

Junta General de Accionistas quien actuará de acuerdo con las normas 

establecidas en la Ley de Compañías. Tanto la disolución y liquidación de la 

Compañía hecha al vencimiento del plazo previsto en el Artículo Tercero de 

estos estatutos, como la que pudiera hacerse en fecha anticipada a la 

terminación de dicho plazo, en caso de verificarse previa resolución de la Junta 

General de accionistas, se hará en la forma, en los términos y en cumplimiento a 
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OCTAVO.- Artículo Vigésimo Sexto.- SUSCRIPCIÓN, INTEGRACIÓN Y 

PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social con que se constituye la 

Compañía GALARZA LUQUE S.A. GARLUP es de OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, dividido en 

ochocientas acciones ordinarias, indivisibles y nominativas de un dólar 

americano cada una, el mismo que ha sido íntegramente pagado en 

numerario en un veinticinco por ciento por los accionistas fundadores, 

. debiendo pagarse el saldo en dos años plazo contado a partir de la 

fecha .de inscripción de esta escritura en el registro competente, y 

distribuido de la siguiente forma: 

  

  

  

    

ACCIONISTAS CAPITAL [CAPITAL | CAPITAL | CAPITAL |N* DE 
POR 

SUSCRITO | PAGADO [PAGAR [TOTAL |ACCIONES. 

RAUL ARNALDO 400.00| 100.00|  300.00| 400.00 400| 

GALARZA TAPIA Ml | | 

MARIA BEATRIZ 400.00| 100.00| 300.00| 400.00 400 

GALARZA LUQUE | 

TOTAL — 800 200 600 800           
  

Documentos habilitantes para que sean protocolizados con el presente instrumento: A) 

Reserva de denominación autorizada por el señor Intendente de Compañías de 

Portoviejo; B) Comprobante de apertura de la cuenta de Integración de Capital en una 

de las entidades del Sistema Financiero Nacional.- Los accionistas fundadores de 

la co E. a ñía autorizan al abogado Camilo Rainer Mendoza Mendoza,     

llevar a cabo todas las gestiones necesarias para el 

perfeccionamiento ¿dela formación de la compañía.- Usted, Señor Notario, 

 



  

  

  

BANCO PICHINCHA 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

    

  

  

Portoviejo, 29 de Abril del 2010 

A QUIEN INTERESE: 

Medainte comprobante No. 258791148 ,el (la) Sr. MARIA BEATRIZ 

GALARZA LUQUE / RAUL ARNALDO GALARZA TAPIA XO000000000000000( 

consignó en este Banco, un depósito de. DOSCIENTOS 00/100 ( $.200.00 ) ¿00000X 

IIVOOO0OOOOOOOOOOOOOO OOOO OOOO para INTEGRACION DE 
CAPITAL de _ GALARZA LUQUE S.A. GARLUP ID000000000000000000000 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho 
depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

MARIA BEATRIZ GALARZA LUQUE $. 100.00 

RAUL ARNALDO GALARZA TAPIA $. 100.00 

Atentamente, TOTAL $. 200.00 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCIOÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA:PORTOVIEJO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7307238 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: MENDOZA MENDOZA CAMILO RAINER 
FECHA DE RESERVACIÓN: 17/06/2010 16:50:30 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- GALARZA LUQUE S.A. GARLUP 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 18/07/2010 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

SRA. MARYURI CEDEÑO MERA 
DELEGADA DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO 

  
https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denomina... 18/06/2010



se servira agregar las demas clausulas de estilo que aseguren la plena 

eficacia legal de este instrumento.- Minuta firmada por el Ab. Camilo Rainer 

Mendoza Mendoza, abogado matricula numero tres mil trescientos setenta y 

cuatro.- Colegio de Abogados de Manabi. Hasta aqui la minuta que los 

otorgantes se afirman y ratifican en su contenido Integro, la misma que junto 

con sus documentos habilitantes queda elevada a escritura publica con todo 

el valor legal. Leida esta escritura a los otorgantes por mi el Notario de 

principio a fin, en alta y clara voz, la aprueban y firman conmigo en unidad 

de acto. Doy fe.- 

  

C.C. $ 130325233-0 

Peorna Galarza 
MARIA BEATRIZ GALARZA LUQUE 

C.C. $t 130998860-6 

 



  

    

forgób ante mf, en fe de to cua? confdero 25ta TERCERA COPTA,- 

que sello y firmo en el mismo lugar y fecha de 4u cetebración 

433/2.010.- o ) 7 G 

“AMComile Va] Mendoza 7. 

A de SEGUNDO 
Santa Aga    

RAZON: Siento como tal que he tomado nota al margen de la matriz de la 

escritura pública de Constitución de la Compañía “GALARZA LUQUE 

S.A. GARLUP”, celebrada el ocho de Junio del dos mil diez.- De la 

RESOLUCION No. SC.DIC.P.10.0561, de fecha veinte de Septiembre del 

dos mil diez, dictada por el INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 

PORTOVIEJO, INGENIERO PATRICIO GARCIA VALLEJO. Santa 

Ana, 08 de Octubre d 10.- 

LD 
Ah Camilo O, Mendoza 7 

NOTARIO PUBLICO SEGUNDO 
Santa Ana 
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0561, dictada por el 

Portoviejo Ing. Patricio ' A 

septiembre del dos mi 

Escritura Pública de 
4 E 

GALARZA LUQUE S.AMWSARLUP, bajo el número 

DOSCIENTOS (223) del Registro 

Mercantil y anotado pertorio General Tomo No. 

29. 

Se dio cumplimiento AM tículo Segundo de la 

Resolución. 
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* <A L 22mon Chang Dejen: 

REGISTRADORA MEL. ple CANTON PORTOVIEJO 

  
     

Dirección: Ricaurte entre Av. América y César Chávez (Frente Parque de la Madre) 
Teléfono: 052 631429


